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España enfrenta grandes retos en relación con 
la generación y consumo de energía. La ace-
leración de la transición a un modelo de bajas 

emisiones ha confluido con la subida de precios deri-
vada de la invasión rusa de Ucrania. El primer factor 
es estructural y el segundo se presupone coyuntural, 
pero ambos apuntan en la misma dirección. Así, de 
cara a las próximas décadas, el objetivo de referencia 
en materia de política energética es claro: se busca 
diversificar más y contaminar menos. 

FIGURA 1. ESTRUCTURA DE LA POTENCIA INSTALADA EN ESPAÑA % DEL TOTAL.

Fuente: Red Eléctrica de España.

1 ESPAÑA Y LA AMBICIÓN DE SER 
UNA POTENCIA RENOVABLE.

España ha logrado avances importantes en su em-
peño por descarbonizar el parque de generación. En 
2022, se registró el récord histórico, con 70.452 MW 
instalados en energías renovables que suponen el 
59,2% del total y generan el 42,2% del total de elec-
tricidad nacional producida durante el ejercicio.1 En 
2021, este porcentaje fue incluso mayor, del 46,7%, 
explicándose la caída por una menor participación 
de la producción hidráulica. 

1.  A los efectos, se considera energía renovable la energía hidráulica, la eólica, la solar fotovoltaica y la solar térmica. En caso de indicarse “resto de renovables”, estas 
serían el biogás, biomasa, geotérmica, hidráulica marina, hidroeólica y residuos renovables, cuyo peso es mucho menor.
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La creciente evolución de la potencia instalada en 
energías renovables se debe, especialmente, al re-
ciente aumento de la potencia solar fotovoltaica, que 
representa las tres cuartas partes de la nueva poten-
cia instalada a lo largo de los últimos años. En tér-

minos acumulados, la eólica ostenta una posición de 
predominio, puesto que alcanza ya el 25% del total 
de potencia instalada del parque nacional – y cerca 
de la mitad del segmento de energías renovables. 

FIGURA 2. EVOLUCIÓN DE LA POTENCIA INSTALADA EN 
ENERGÍAS RENOVABLES EN ESPAÑA, EN MW.

Fuente: Red Eléctrica de España.
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Esta evolución se traduce en una mayor generación 
de electricidad a través de fuentes renovables, tal y 
como se observa en la Figura 3. Las diferencias entre 
estas soluciones y el resto de tecnologías se han ido 
reduciendo y, con datos de 2022, el reparto obedece 
a ratios del 42% y del 58%, respectivamente. Por otro 

lado, en la Figura 4 se muestra que el mayor peso re-
lativo de las renovables se debe a la generación de 
electricidad a través de la producción eólica y al fuer-
te impulso de la solar fotovoltaica, que ha superado 
ya a la hidráulica. 

FIGURA 3. EVOLUCIÓN DE LA GENERACIÓN RENOVABLE Y NO RENOVABLE, EN %.

FIGURA 4. EVOLUCIÓN DE LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD 
RENOVABLE EN ESPAÑA, EN GWH.

Fuente: Red Eléctrica de España. 

Fuente: Red Eléctrica de España.
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FIGURA 5. POTENCIA RENOVABLE SOBRE POTENCIA TOTAL DE CADA PAÍS (%).

Fuente: Red Eléctrica de España.

Las Figuras 5 y 6 desglosan el peso de la energía re-
novable sobre la potencia de cada país. Como puede 
verse, la posición de España no es de liderazgo, 
sino intermedia. Por tanto, los avances cosechados 

en los últimos años no han sido suficientes para ase-
gurar el estatus de potencia renovable que se preten-
de alcanzar. Esta circunstancia debe ser motivo de 
reflexión, para animar un debate constructivo. 
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Hay dos lecturas posibles ante los datos de las Figu-
ras 5 y 6. Podemos ser pesimistas y reconocer que, 
de momento, España no ha materializado su objetivo 
declarado de convertirse en una potencia del ámbi-
to renovable… o podemos ser optimistas y emplear 
la situación actual como acicate para lograr nuevos 
avances. 

Sobre el papel, el objetivo de política energética de-
clarado por el gobierno de España pasa por duplicar 
la potencia instalada antes de 2030, tal y como se 
describe en el Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima (PNIEC) 2021-2030. Se espera, pues, un fuerte 
aumento del despliegue de tecnología eólica y solar 
fotovoltaica. Sin embargo, esto requerirá impor-
tantes inversiones y un marco de política econó-
mica coherente con las expectativas que se preten-
den llevar a la realidad.

El Índice de Atractivo de la Inversión en Energía 
Renovable elaborado por la consultora EY invita a 
adoptar una mirada optimista, puesto que España ha 
entrado en el top diez de dicho ranking, cuyos resul-
tados se presentan en la Tabla 1. Sin embargo, como 
veremos en secciones posteriores del informe, captar 
de forma efectiva esas inversiones y evitar que todo

FIGURA 6. GENERACIÓN RENOVABLE SOBRE GENERACIÓN TOTAL (%).

Fuente: Red Eléctrica de España. 
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TABLA 1. ÍNDICE DE ATRACTIVO DE INVERSIÓN EN ENERGÍA RENOVABLE, 2022.

Fuente: Ernst & Young. 

se quede en una promesa no realizada exige dotar a 
España de un sistema regulatorio más claro, simple y 
estable, capaz de generar seguridad jurídica. 

No hay que olvidar, además, el impacto que ha te-
nido el estallido de la guerra en Ucrania en las di-
námicas geopolíticas del orden mundial. Durante 
décadas, países como Rusia se han beneficiado de la 
dependencia energética de Occidente. Sin embargo, 
la campaña bélica que ha desatado Vladimir Putin 
pone de manifiesto que dicho pacto nunca fue un 
arreglo estable ni dio pie a una relación de confianza 
y cooperación. Además, el hecho de que el grueso de 
la energía producida por países como Rusia proven-
ga de combustibles fósiles introduce una motivación 
adicional para animar a países como España a buscar 
fórmulas de producción autónomas y sostenibles. 

Por otro lado, no hay que olvidar que la energía reno-
vable está sujeta a continuos procesos de innovación 
que la están haciendo más asequible. Un ejemplo 
claro es el advenimiento del hidrógeno verde, que 
tendrá especial relevancia en Europa y que puede 
hacer de España un productor de referencia. 
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La panorámica regional es de vital importancia 
para entender mejor la configuración del mer-
cado renovable español, ya que existen grandes 

diferencias territoriales en lo referido al desarrollo 
de la potencia instalada, así como a los datos de ge-
neración a través de fuentes de energía renovable. 
Como vemos en la Figura 7, más de la mitad de la 

2 LA DIMENSIÓN AUTONÓMICA DEL 
SECTOR ENERGÉTICO.

potencia renovable instalada en nuestro país se con-
centra en cuatro comunidades autónomas: a saber, 
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Andalucía y Ex-
tremadura. Sus porcentajes, respectivamente, son del 
17,8%, 14%, 13,9% y 12,1%. Otros datos relativamen-
te altos son los de Aragón (11,7%) o Galicia (11%). 

Fuente: Red Eléctrica de España.

FIGURA 7. PARTICIPACIÓN DE LA POTENCIA INSTALADA EN ENERGÍAS 
RENOVABLES POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 2022.
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El dato de Castilla y León es especialmente llama-
tivo, puesto que su participación del 17,8% sobre el 
total de la potencia en energías renovables instala-
da en el país contrasta con su peso demográfico, que 
ronda el 5%. De hecho, Castilla y León lidera también 
el ranking referido a la ratio de potencia renovable 
con respecto al total de potencia instalada. En la Fi-
gura 8 se aprecia que esta región cuenta con el 96% 

del total de su potencia volcada en este tipo de tec-
nología energética, superando en quince puntos por-
centuales a Castilla-La Mancha o Extremadura (am-
bas con un 81%). El porcentaje de Castilla y León ha 
crecido de forma continuada a lo largo de los últimos 
años, aumentando en más de veinte puntos (del 75% 
al 96%) desde el año 2015 hasta 2022, como refleja la 
Figura 9. 

FIGURA 8. RATIO POTENCIA RENOVABLE/POTENCIA INSTALADA TOTAL 
POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 2022.

Fuente: Red Eléctrica de España.
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FIGURA 9. EVOLUCIÓN DE LA POTENCIA INSTALADA EN 
CASTILLA Y LEÓN SEGÚN FUENTE, EN % DEL TOTAL.

FIGURA 10. DISTRIBUCIÓN DE LA POTENCIA EN ENERGÍAS 
RENOVABLES EN CASTILLA Y LEÓN, 2022.

Fuente: Red Eléctrica de España.

Fuente: Red Eléctrica de España.

La Figura 10 pone de manifiesto cómo se distribuye 
la potencia renovable en Castilla y León. Este vista-
zo al mercado autonómico de referencia nos permite 
entender mejor cómo se despliega esta tecnología a 
lo largo y ancho del territorio nacional. Así, los datos 
regionales hablan de un 53% de potencia eólica, de 

un 35% en la vertiente hidráulica, de un 11% en el 
ámbito de la energía solar fotovoltaica y de un 1% 
volcado en otras fórmulas menores. Por tanto, la so-
lar tiene cierto margen de mejora en la región, que 
en cualquier caso ostenta un claro liderazgo en el 
ranking autonómico. 



INVERSIÓN Y BUROCRACIA EN EL SECTOR DE LAS 
RENOVABLES: EL CASO DE CASTILLA Y LEÓN 15regulacioninteligente.org @FRInteligente Foro Regulación Inteligente

FIGURA 11. PESO AUTONÓMICO SOBRE LA GENERACIÓN 
DE ENERGÍA A NIVEL NACIONAL, 2022.

Fuente: Red Eléctrica de España.

En cuanto a la generación, la imagen no cambia drás-
ticamente, ya que ésta viene condicionada parcial-
mente por la distribución de la potencia instalada, 
además de la variación ligada a la climatología. En 
este sentido, la Figura 11 muestra unos resultados 
similares a la Figura 7. Castilla y León, por ejemplo, 
tiene también un peso cercano al 18% en este epí-
grafe.

En cuanto al peso de la renovable sobre el total de 
energía generada en cada comunidad autónoma, 
Castilla y León alcanza una cuota del 90% y tam-
bién ostenta el liderazgo regional. Lo vemos en la 
Figura 12. Su porcentaje supera holgadamente el de 
las demás comunidades: Aragón con un 75%, Galicia 
con un 65%, Castilla-La Mancha con un 62%... Este 
elevadísimo porcentaje alcanzado por Castilla y León 
supone, de hecho, un máximo histórico, como refleja 
la Figura 13. De acuerdo con la misma, en poco más 
de un lustro, la generación a través de fuentes reno-
vables ha crecido alrededor de un 50% dentro de di-
cha comunidad. 
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FIGURA 12. RATIO GENERACIÓN EN RENOVABLE/GENERACIÓN TOTAL 
POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 2022.

FIGURA 13. EVOLUCIÓN DE LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD EN 
CASTILLA Y LEÓN SEGÚN FUENTE, EN % DEL TOTAL.

Fuente: Red Eléctrica de España.

Fuente: Red Eléctrica de España.
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FIGURA 14. DISTRIBUCIÓN DE LA GENERACIÓN EN ENERGÍAS 
RENOVABLES EN CASTILLA Y LEÓN, 2022.

Fuente: Red Eléctrica de España.

Por último, si prestamos atención a la distribución 
de la generación en energías renovables, podemos 
ver que la eólica es la protagonista en clave caste-
llano-leonesa, con 2 de cada 3 GWh producidos por 
esta fórmula. La hidráulica es la segunda en cuanto a 
importancia en esta variable, con un peso superior al 
de otras regiones, mientras que la solar fotovoltai-

Es importante recalcar, por último, que el sector de 
la energía renovable es una de las ramas de actividad 
que más está aportando a las zonas despobladas de 
nuestro país. En esa España Vacía de la que tanto 
nos hablan los medios de comunicación y los repre-
sentantes políticos hay pocos sectores que estén ge-
nerando tanta inversión y tanto empleo. Además, el 
consumo de suelo asociado a estas instalaciones 

ca completa el top 3, con menos importancia de 
la que alcanza en otros territorios autonómicos. 
Esta circunstancia sugiere que tal desarrollo debe ser 
prioritario para apuntalar el crecimiento de esta for-
ma de producción de energía renovable, puesto que 
su posición de partida es más discreta.

supone apenas el 0,2% del territorio nacional y 
se centra en terrenos sin protección especial ni uso 
productivo, de modo que hablamos de una oportu-
nidad de promover la actividad económica en zonas 
deprimidas. En el caso de Castilla y León, los pro-
yectos que se están tramitando apenas ocuparían 
el 0,15% del suelo. 
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Sabemos, pues, que España tiene un enorme 
potencial de cara al desarrollo de energías 
renovables, pero también hemos comprobado 

que su despliegue no es tan intenso cuando se com-
para con las demás economías europeas. Sin embar-
go, sabemos también que las autoridades españolas 
están comprometidas con la transición ecológica y 
aluden a este objetivo a la hora de formular políticas 
públicas en el campo de la energía. ¿Cómo se explica, 
entonces, la falta de encaje entre una retórica ins-
titucional que fija tales objetivos y unos resultados 
prácticos que se quedan por debajo? Sin duda, no 
puede ser por falta de apetito inversor porque, como 
ya vimos en el primer apartado del informe, Espa-
ña es uno de los diez países con mayor atracti-
vo para el desarrollo de este tipo de proyectos. 
Por tanto, si queremos entender lo que está pasando, 
debemos fijarnos en los obstáculos burocráticos que 
complican la realización de ese potencial. 

Así, los indicadores internacionales llevan años recal-
cando que España debe mejorar el grado de eficiencia 
de su sector público. El Informe de Competitividad 

3 ATASCOS ADMINISTRATIVOS E 
INSEGURIDAD JURÍDICA.

Global elaborado por el IMD World Competitiveness 
Center sitúa a nuestra economía en el puesto 36 de 
un total de 63 economías – pero el subíndice dedica-
do al campo de la eficiencia del sector público nos 
relega al puesto 50, a la cola de las economías de 
la UE y la OCDE. Peor aún, como refleja la tabla 2, la 
posición que obtiene España en las distintas varia-
bles que recoge este pilar del informe ha ido a peor 
entre 2021 y 2022. La evaluación es especialmente 
negativa en lo referente al marco institucional 
(procedimientos ante la Administración, permisos y 
licencias, autorizaciones de actividad, etc.) y la legis-
lación empresarial (leyes, decretos, normas y otras 
regulaciones). Desde IMD destacan la reducida adap-
tabilidad del entorno burocrático a las necesidades 
de los agentes económicos y subrayan en qué medi-
da esto supone un importante freno a la actividad, 
especialmente en los sectores de más rápido avance 
tecnológico, caso de las energías renovables, cuyo 
despliegue requiere seguridad jurídica, facilida-
des normativas e incentivos económicos claros y es-
tables.  

TABLA 2. EFICIENCIA DEL SECTOR PÚBLICO, INFORME 
DE COMPETITIVIDAD GLOBAL 2022.

Fuente: IMD World Competitiveness Center.

VARIABLES

FINANZAS PÚBLICAS

POLÍTICA FISCAL

MARCO INSTITUCIONAL

LEGISLACIÓN EMPRESARIAL

MARCO SOCIAL

58

52

37

44

28

POSICIÓN 2021

59

53

40

46

28

POSICIÓN 2022
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En el artículo 1, el Real Decreto-Ley desarrolla la re-
gulación referida a los permisos de acceso y conexión 
a la red eléctrica, requisitos necesarios para que los 
promotores de las instalaciones de generación pon-
gan en marcha sus plantas de renovables. De acuer-
do con la citada norma, el objetivo es “asegurar que 
estos derechos estén asociados a proyectos reales y 
firmes, y evitar los movimientos de carácter espe-
culativo que puedan darse ante la insuficiencia de 
la regulación vigente”. Esta cláusula se explica por 
el hecho de que, en 2020, España contaba con un 
importante número de solicitudes que alcanzaban 
los 430.000 MW de potencia, pero se enmarcaban en 
proyectos de escasa madurez en los que, además, 
no se habían solicitado permisos de conexión. 

Partiendo de esa base, el Real Decreto-Ley estable-
ce una serie de “hitos” administrativos, con distintos 
plazos y procedimientos burocráticos aplicados en 

función del momento de puesta en marcha y solici-
tud del proceso de instalación. Una vez que los titu-
lares de los proyectos renovables acrediten el cum-
plimiento de estos distintos hitos administrativos, 
pueden avanzar a las siguientes fases, hasta culmi-
nar en la teórica aprobación del expediente. De no 
cumplir en tiempo y forma, los permisos caducan 
y se ejecutan los avales económicos exigidos en el 
momento de solicitud de la autorización. El último 
de los plazos se cierra a los cinco años de iniciarse el 
cómputo para el primer hito. 

Los hitos administrativos y plazos de acreditación 
son los que se enumeran a continuación. Los plazos 
indicados se corresponden, en la banda baja, con los 
expedientes tramitados entre el 28 de diciembre de 
2013 y el 31 de diciembre de 2017, siendo los plazos 
más amplios para los permisos reclamados posterior-
mente. En la práctica, los hitos administrativos son 
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2. En estos momentos, el PNIEC se encuentra en revisión, pendiente de ser remitido a la Comisión Europea para su posterior aprobación. En el marco de este proceso, viene 
creciendo la demanda para que se amplíe la potencia instalada en plantas en suelo, así como para autoconsumo. 

los cinco siguientes procedimientos burocráticos:  

1. Solicitud presentada y admitida de la autoriza-
ción administrativa previa: 3-6 meses.

2. Obtención de la declaración de impacto am-
biental favorable: 27-31 meses.

3. Obtención de la autorización administrativa 
previa: 30-34 meses.

4. Obtención de la autorización administrativa de 
construcción: 33-37 meses.

5. Obtención de la autorización administrativa de 
explotación definitiva: 5 años.

Aunque se haya pretendido ordenar y crear una regu-
lación inteligente para el desarrollo de proyectos de 

plantas de generación a través de fuentes de energía 
renovables, esto no debe estar reñido con la agili-
dad administrativa y la reducción de la burocra-
cia que deben acometerse para dotar de flexibilidad 
a la economía española. Con procedimientos que se 
demoran en el tiempo y que obligan a los inversores 
a ir de cola en cola, soportando plazos muy dilatados.  

Este sistema tiende a producir cuellos de botella 
y atascos administrativos varios. De acuerdo con el 
último Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
(PNIEC), en 2030 las energías solar y eólica deberían 
acumular una potencia instalada de aproximada-
mente 90.000 MW 2. Sin embargo, la solicitud para 
la obtención de los permisos ambientales suma un 
total de más de 100.000 MW. Hay, por lo tanto, su-
ficiente apetito inversor. Sin embargo, toda esa in-
versión se ve afectada por los procedimientos buro-
cráticos descritos anteriormente y, por tanto, tardará 
en materializarse.
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TABLA 3. EVOLUCIÓN DE LA POTENCIA INSTALADA PREVISTA SEGÚN 
EL PLAN NACIONAL INTEGRADO DE ENERGÍA Y CLIMA 2021-2030.

Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Un modelo como el actual genera retrasos demasia-
do acusados que impiden encajar la necesidad de au-
mentar la oferta de potencia renovable y la capacidad 
real de materializar tal objetivo. La Administración 
Pública debe ser más ágil, para que se produz-
ca un equilibrio oferta-demanda más razonable y 
ajustado a la realidad del mercado. El sector público 
funciona como intermediario en el proceso y, al in-
troducir una burocracia excesiva, implica la materia-
lización del boom de inversión y producción deseado 
para el sector. 

Estos cuellos de botella de los que hablamos se pu-
sieron de manifiesto el pasado mes de enero de 2023, 
cuando el Ministerio de Transición Ecológica debía 
haber cerrado la autorización pertinente para proce-

der a la aprobación de la Declaración de Impacto Am-
biental de los proyectos aprobados. Sin embargo, la 
gran mayoría de estos procedimientos se aprobaron 
a última hora. No solo eso: de unos 202 expedientes, 
hubo 36 que recibieron una respuesta negativa y 12 
que fueron archivados. Así, aunque la potencia que 
se podría cubrir rondaba los 36.000 MW, solo 28.000 
MW pasaron el primer corte. Cabe destacar, además, 
que tres de cada cuatro expedientes con Declara-
ción positiva han sufrido modificaciones, en for-
ma de reducción de la superficie de ocupación o del 
volumen de equipos a instalar. En la Ilustración 1 se 
presenta la distribución territorial, con un evidente 
predominio de Castilla y León, Madrid y Castilla-La 
Mancha en cuanto a potencia solicitada.

3. Ver noticia completa en el siguiente enlace: https://www.expansion.com/juridico/opinion/2023/02/28/63fe37ce468aeb37438b4609.html
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ILUSTRACIÓN 1. DISTRIBUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE ENERGÍA 
RENOVABLE QUE HAN SOLICITADO LA DIA.

Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

El siguiente escollo, empero, se dará durante los 
meses de verano. Entre la aprobación de la Declara-
ción de Impacto Ambiental (DIA) y la Autorización 
Administrativa para la Construcción (AAC) deben 
transcurrir, como máximo, seis meses. Las empresas 
del sector anticipan un nuevo atasco administrativo, 
aunque el gobierno insiste en que llegará a tiempo. 

La Comisión Nacional de los Mercados y de la Com-
petencia (CNMC) ha alertado de la inestabilidad ju-
rídica y regulatoria generada por este proceso de 
hitos. Además de los mencionados cuellos de botella, 
el Real Decreto-Ley no deja claro el momento a partir 
del cual se inician los plazos. La CNMC intervino in-
dicando que la aceptación por parte del promotor de 
las condiciones técnicas y económicas de conexión 

debe considerarse como el momento a partir del cual 
se debe comenzar a contar los plazos indicados en la 
normativa. Muchos promotores, al desconocer el dies 
a quo, dieron por caducados sus proyectos, pero esta 
aclaración del órgano regulador ha animado a estos 
inversores a retomar los proyectos para intentar lle-
var a buen puerto las inversiones planeadas.  

Ante los problemas de tramitación que se han ve-
nido observando, el Ministerio ha creado una Divi-
sión de Proyectos de Energía Eléctrica, dependiente 
de la Dirección General de Política Energética y Mi-
nas. Su cometido es el de velar y acompañar el proce-
so de tramitación de los proyectos. 3
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De acuerdo con la Orden publicada en el Boletín 
Oficial del Estado que ordena la creación de esta 
Dirección, el “volumen de proyectos asociados a la 
transición ecológica ha desbordado a todos los 
organismos que participan en alguna fase de la 
tramitación de los proyectos, lo que ha generado 
importantes retrasos en los tiempos de tramitación 
y, paradójicamente, que el ritmo de la potencia re-
novable que entra en servicio cada año se haya ra-
lentizado”. El propio Ejecutivo admite, por tanto, 
el problema burocrático que enfrenta nuestro país. 
Además, desde el Gobierno de España se indica que, 
si bien el número de proyectos se ha multiplicado en 
los últimos años, los medios para tramitarlos se 
han mantenido estancados, de modo que la capa-
cidad administrativa ha ido a menos en vez de a más. 

En definitiva, el nuevo sistema de hitos ha provocado 
un atasco administrativo, reconocido por el propio 
Ministerio de Transición Ecológica. Solamente a tra-
vés de la simplificación de los trámites y del aumento 
de la dotación de recursos humanos asignados a es-
tas instancias del sector público se puede resolver el 
problema.

Por estos motivos, es preciso seguir profundizando 
todavía más en la simplificación del sistema, en aras 
de una mayor seguridad y estabilidad para el sector. 
Para lograr el objetivo de descarbonizar la economía 
española en las tres próximas décadas es necesaria 
una regulación más inteligente, que no espante las 
inversiones y que no ponga trabas innecesarias para 

la puesta en marcha de los proyectos de generación 
desarrollados a través de fuentes de energía renova-
bles. 

Otro aspecto que mina la captación de inversión en 
el sector es la mala experiencia que dejó el experi-
mento de las primas ofrecidas a las energías reno-
vables. La introducción de fuertes incentivos econó-
micos mediante el Real Decreto 661/2007 favoreció 
un rápido despliegue de potencia solar y eólica. Sin 
embargo, entre 2010 y 2014 se aprobaron distintas 
modificaciones fiscales y regulatorias que afectaron 
de forma retroactiva a las decenas de empresas que 
se involucraron en el sector. España se convirtió en 
un early adopter, es decir, un mercado pionero y ade-
lantado en el desarrollo de potencia renovable. 

No obstante, la inseguridad jurídica que generó la 
modificación a posteriori de las condiciones ofreci-
das a los inversores se ha traducido en un reguero 
de denuncias tramitadas por el Centro Internacio-
nal de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones 
(CIADI), tribunal del Banco Mundial que acoge los 
arbitrajes pertinentes en relación con posibles in-
cumplimientos de las cláusulas de seguridad jurídica 
que obliga la pertenencia al Tratado de la Carta de la 
Energía (Energy Charter Treaty), del que España es 
firmante. 

De momento, en mayo de 2023 habían trascendido 
un total de 22 condenas a España, por valor de 1.200 
millones de euros. Además, los intereses de demo-
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ra y las condenas en costas han elevado el coste de 
todos estos procesos hasta los 1.450 millones. Sigue 
habiendo, además, otra veintena de procedimientos 
sin resolver, de modo que parece razonable que la 
factura final ascienda a 2.000 millones. 

Aunque algunos de los fallos se emitieron hace años, 
el Gobierno de España sigue sin resarcir a estos in-
versores, lo que ha situado a nuestro país como el 
segundo con mayor número de incumplimientos 
de este tipo de laudos, solamente por detrás de Ve-
nezuela. Esta circunstancia ha enviado un mensaje 
muy negativo a las empresas del sector. Compañías 
como la estadounidense NextEra o la alemana E.On 
han dado un paso atrás en su presencia en España a 
raíz de estos procesos, por los que han denunciado 
al Estado. 

No podemos subestimar la importancia de acom-
pañar los objetivos declarados de política eco-
nómica con reformas y medidas concretas que 
guarden una total coherencia con esas metas que se 
proclaman de forma general. En la medida en que se 
promueve la transición ecológica mientras se impa-
gan las indemnizaciones pendientes a algunas de las 
principales empresas del sector renovable, emerge 
una brecha entre retórica y realidad que termina ge-
nerando problemas de fondo. 

Por ejemplo, la última subasta de potencia renova-
ble, celebrada a finales de 2022, quedó prácticamente 
desierta y apenas cubrió en torno al 1% de la licita-

ción. Un claro ejemplo del impacto que tiene la inse-
guridad jurídica en un sector cuyo desarrollo efectivo 
pasa necesariamente por ofrecer reglas claras,  
sencillas y estables a los inversores. 

Además, la prensa ha informado recientemente de 
las medidas de protección que han autorizado los 
sistemas judiciales de Gran Bretaña o Australia, en 
virtud de las cuales se han practicado distintos em-
bargos de bienes propiedad del Reino de España. Este 
bochorno internacional ahonda más aún en la 
percepción de nuestra economía como un mer-
cado poco fiable. 

A todos estos elementos generadores de inseguridad 
jurídica se le suma un último factor: la arbitrariedad 
con la que lidian las empresas del sector a la hora de 
obtener permisos y autorizaciones municipales. So-
bre el papel, a nadie se le escapa que los dos escollos 
citados anteriormente (los cuellos de botella y la es-
tabilidad regulatoria) pueden frenar muchos proyec-
tos, minando el potencial del sector – pero no es me-
nos importante el hecho de que, aquellas iniciativas 
que sí se tramitan, en ocasiones pueden acabar en 
un cajón de los gobiernos locales, que pueden blo-
quear o retrasar estos proyectos. Esta circunstancia 
se aborda con mayor detenimiento en el caso de es-
tudio presentado en la próxima sección del estudio. 
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En los últimos meses ha cobrado relevancia en 
la prensa regional y local de Castilla y León el 
impasse administrativo que ha venido sufrien-

do un proyecto para la instalación de dos parques de 
energía solar fotovoltaica en la localidad de Rene-
do de Esgueva, ubicada a apenas ocho kilómetros 
de Valladolid. El proyecto tiene el respaldo de Ríos 
Renovables, que ha invertido más de 100 millones 
en la región y ha desarrollado más de 100 MW de 
potencia solar solamente desde 2020.

El proyecto consiste en la instalación de dos plantas 
solares, “Los Hornillos 1” y “Los Hornillos 2”. Ambas 
se localizarían al suroeste del núcleo urbano de la lo-
calidad de Renedo de Esgueva y su potencia total ins-
talada alcanzaría los 35 MW. Se estima que el desa-
rrollo de estas infraestructuras generaría un retorno 
económico de 30 millones de euros. Además, repor-
taría 5 millones de euros de ingresos adicionales 
para las arcas municipales. Adicionalmente, esta 
pequeña localidad de menos de 4.000 habitantes pa-
saría a acoger también el centro de operaciones y la 
sede institucional de Ríos Renovables en Castilla y 
León. Por el camino, se crearían hasta 100 nuevos 
puestos de trabajo, la mayoría de perfiles técnicos 
y administrativos, en los campos de la ingeniería, el 
mantenimiento, la gestión de instalaciones, etc. 

La tramitación del proyecto ya ha superado todos 
los trámites e hitos administrativos requeridos 
para su autorización. El único punto pendiente es 
la concesión de la licencia pertinente por parte del 
gobierno municipal. Sin embargo, este último punto 
no se ha materializado aún y, de momento, la inver-
sión ha quedado bloqueada, y por lo tanto la creación 
de los puestos de trabajo y la potencial recaudación 
tributaria. Tal circunstancia ha despertado la curio-
sidad de la prensa, que se ha hecho eco de esta cir-
cunstancia, así como del sector, donde a menudo se 
cita el problema como ejemplo de los obstáculos bu-
rocráticos que enfrenta la energía renovable. 

La resolución referida al impacto medioambiental 
de ambas plantas se publicó en mayo de 2021 y fue 

4 CASO DE ESTUDIO: ASÍ SE ATASCAN LOS 
PROYECTOS RENOVABLES.

positiva. Los propios técnicos municipales, con un 
arquitecto al frente, fueron quienes indicaron los 
terrenos sobre los que se deberían instalar las plan-
tas, al ser áreas carentes de restricciones o condicio-
nantes. Por tanto, este pronunciamiento municipal 
supone que (a) no se esperan efectos en cuanto a la 
acumulación de proyectos, en tanto en cuanto exis-
ten otros proyectos en la zona con objetivos simila-
res, (b) el proyecto evitará la afección negativa sobre 
el paisaje y sobre la avifauna de la zona, (c) en la zona 
no hay ningún tipo de elemento del medio sujeto a 
algún tipo de protección ambiental especial que im-
plique limitar o frenar las actuaciones, (d) el consu-
mo de materias primas y recursos naturales asocia-
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do a las instalaciones no se considera significativo, 
como tampoco el riesgo de accidentes, y (e) tampoco 
se observa una afectación de las características agro-
nómicas del área.

En septiembre del año 2021, el proyecto recibió la 
aprobación por parte de la Administración para 
la construcción de ambas plantas. Asimismo, en 
junio de 2022, también se publica el reconocimien-
to por utilidad pública. En la prensa autonómica y 
local, así como en los medios especializados, se in-
formó de la próxima construcción de ambas instala-
ciones. Con toda la documentación y autorizaciones 
precisas, se solicita la licencia de construcción, insta-

lación y explotación al Ayuntamiento de Renedo de 
Esgueva, recibiendo contestación en noviembre de 
2022. 

Sin embargo, la contestación de la corporación lo-
cal fue negativa, alegando el municipio que “no es 
de interés público” la instalación de los parques so-
lares fotovoltaicos, a pesar del impacto económico y 
medioambiental indicado anteriormente. Apoyán-
dose en esta contestación, y exhibiendo una preocu-
pante arbitrariedad que solo genera inseguridad 
jurídica, se denegaron las oportunas licencias urba-
nísticas y ambientales. Cabe indicar, además, que ya 
existen otras plantas solares fotovoltaicas en el 
término municipal y que los informes emitidos por 
la Administración acreditan que no existe riesgo por 
acumulación de proyectos. 

De acuerdo con la información disponible, la em-
presa afectada envió un escrito de solicitud al Ayun-
tamiento en diciembre de 2022, solicitando una 
reunión de trabajo para estudiar la situación. Sin em-
bargo, la alcaldía rechazó la propuesta y se cerró en 
banda a considerar cualquier tipo de encuentro con 
la compañía. 

Esta circunstancia sienta un precedente muy ne-
gativo y puede enviar una señal muy dañina al 
ámbito de la inversión en energías renovables, 
en la medida en que se está generando un escenario 
de arbitrariedad e inseguridad jurídica incompatible 
con la entrada sostenida de capital en el sector. 

No hay que olvidar que, tal y como expone el presente 
informe, el sector de las energías renovables requiere 
de grandes inversiones y compromisos empresaria-
les de largo plazo como condiciones fundamentales 
para desarrollar nuevos proyectos e infraestructuras. 
En este contexto, las Administraciones Públicas de-
ben generar un marco sencillo y claro, huyendo de 
situaciones que puedan perjudicar o directamente 
tumbar el crecimiento de las energías renovables. 
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España en general, y Castilla y León en particular, 
se enfrentan a numerosos retos. Uno de los más 
importantes es el de aumentar su producción 

energética, que debería estar más diversificada y 
tener un menor impacto en el medio ambiente si se 
quieren cumplir los objetivos de referencia que mar-
ca Bruselas. Esta circunstancia hace preciso apostar 
por las energías procedentes de fuentes renovables, 
como son el caso de la eólica y la solar fotovoltaica. 

La transición ecológica está siendo facilitada por dis-
tintas formulaciones de política pública. Las institu-
ciones comunitarias han incluido la energía nuclear 
dentro de las soluciones que se pueden desarrollar, 
ofreciendo así una tecnología que ofrece el perfecto 
soporte a las renovables. 

En España, la eólica, la solar y la hidráulica tienen 
un peso de más del 50% de la potencia instalada 
y suponen alrededor del 40% de la generación. Sin 
embargo, la apuesta de descarbonizar por completo 
la economía española antes de 2050 nos obliga a mi-
rarnos en el espejo. Necesitamos nuevas inversio-
nes, porque ocupamos una posición intermedia en 
los rankings europeos, y el atractivo está ahí, como 
muestran los índices comentados en la primera sec-
ción del informe, pero materializar ese potencial 
pasa también por mejorar la regulación, simplificar 
la burocracia y ofrecer seguridad jurídica e incenti-
vos claros. 

El sector ha salido golpeado por la ausencia de una 
regulación ágil e inteligente. El marco institucional 
ofrecido a las energías renovables debe ser lo sufi-
cientemente flexible para permitir que se desa-
rrollen proyectos atractivos de generación a través 
de tales fuentes y tecnologías. Desafortunadamente, 
España destaca para mal en lo relativo a la eficiencia 
de su sector público. 

El sistema de hitos que aspira a regular y ordenar 
la entrada de nuevos agentes al sector de las ener-
gías renovables tampoco ha dado buenos resultados, 
como reconoce el propio gobierno. Los tiempos de 

5 CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES.

tramitación pueden llegar a ser de cinco años. 
Además, las empresas van de cola en cola, de modo 
que no se produce una tramitación simultánea de los 
expedientes que pueda agilizar el proceso, eliminar 
los cuellos de botella y favorecer la formación bruta 
de capital en beneficio del sector renovable. 

Esto genera una elevada inseguridad jurídica, pero 
el problema no acaba ahí, porque también está re-
sultando muy negativo el contexto derivado de las 
primas renovables, con decenas de condenas inter-
nacionales que no han sido resarcidas y que nos han 
situado como un mercado poco atractivo para los 
operadores globales del sector. 

Pero el problema no acaba ahí. También hay pe-
queños ejemplos de inseguridad jurídica en la 
tramitación cotidiana de los proyectos. Uno de 
los que más atención está recibiendo en la prensa 
autonómica y local y en los medios especializados 
del sector energético es el de la localidad vallisole-
tana de Renedo de Esgueva, donde el desarrollo de 
dos plantas de producción energética solar fotovol-
taica y el establecimiento de un centro de operacio-
nes podrían suponer una inversión global superior 
a los 40 millones de euros, además de 5 millones 
de euros de aportación a las arcas municipales, así 
como la creación de 100 puestos de trabajo. De forma 
incomprensible, esta operación se ha bloqueado, a 
pesar de cumplir con todos los trámites burocráticos 
pertinentes, incluyendo las declaraciones positivas 
de impacto ambiental y de utilidad pública. 

España debe repensar su marco regulatorio para fa-
cilitar la innovación y la activación de proyectos de 
producción energética a través de fuentes renova-
bles. El sistema de hitos acumula demoras, críticas 
y costes administrativos que dificultan y empañan 
el buen hacer del sector en las últimas décadas. Asi-
mismo, la viabilidad de estos proyectos no puede 
depender de la discrecionalidad política ni del ca-
pricho de los gobiernos de turno. Solo con una regu-
lación inteligente y ágil se podrán logar los objetivos 
marcados. 
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El sector de las renovables ofrece una importantísima 
oportunidad de crecimiento y desarrollo económico, 
especialmente para Castilla y León, una región 
con unas condiciones inigualables para conver-
tirse en líder europea en generación e inversión 
verde, pero ello requiere de un marco de seguridad 
jurídica. En caso de no producirse este cambio, las 
consecuencias no solo afectarán a las empresas de-
dicadas a esta rama de la producción, sino también a 
toda la economía regional. 
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SOBRE 
FORO REGULACIÓN INTELIGENTE. 

FORO REGULACIÓN INTELIGENTE es una iniciativa privada e independiente que 
nace con el objetivo de promover un debate abierto y constructivo sobre la im-
portancia de simplificar y mejorar el entorno normativo en el que se mueven las 
empresas españolas. 

Con sede en Madrid, la actividad de la entidad abarca eventos y conferencias, así 
como la publicación de estudios e informes y la celebración de encuentros con 
actores relevantes del ámbito público y privado. 

FORO REGULACIÓN INTELIGENTE divide su trabajo en tres grandes áreas: pro-
moción de la libertad empresarial, facilitación de la innovación y mejora del en-
torno regulatorio. 

Al frente de la iniciativa está Diego Sánchez de la Cruz, uno de los analistas eco-
nómicos más reconocidos de España. Participa de manera regular en prensa, radio 
y televisión, con el objetivo de influir en la opinión pública y promover reformas 
económicas orientadas a aumentar la flexibilidad de los mercados. 

Sánchez de la Cruz es Máster en Relaciones Internacionales por el Instituto de 
Empresa (IE Business School), profesor asociado en diversas universidades, inves-
tigador del Instituto de Estudios Económicos y autor de diversos libros.

Para más información:

Web: regulacioninteligente.org
Twitter: @FRInteligente
Facebook: Foro Regulación Inteligente



INVERSIÓN Y BUROCRACIA EN EL SECTOR DE LAS 
RENOVABLES: EL CASO DE CASTILLA Y LEÓN 31regulacioninteligente.org @FRInteligente Foro Regulación Inteligente







INVERSIÓN Y BUROCRACIA EN EL SECTOR DE LAS 
RENOVABLES: EL CASO DE CASTILLA Y LEÓNregulacioninteligente.org34 @FRInteligente Foro Regulación Inteligente@FRInteligente Foro R egulaciónregulacioninteligente.or g


